
RENDICIÓN DE CUENTAS 2019



MARCO LEGAL 

LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Art. 90.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes  

legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos 

públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, 

a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, 

sobre sus actos y omisiones.



b) Planificar, construir y 
mantener la infraestructura 

física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos 
participativos anuales;

a) Planificar junto con otras 
instituciones del sector público y 

actores de la sociedad el 
desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento 
territorial, en coordinación con el 
gobierno cantonal y provincial en 
el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la 

diversidad;

COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS DEL 

GOBIERNO 
AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZAD
O PARROQUIAL 

RURAL

g) Gestionar la
cooperación
internacional
para el
cumplimiento de
sus
competencias; y,

c) Planificar y 
mantener, en 

coordinación con los 
gobiernos 

provinciales, la 
vialidad parroquial 

rural;

d) Incentivar el 
desarrollo de 

actividades productivas 
comunitarias la 

preservación de la 
biodiversidad y la 

protección del 
ambiente;

f) Promover la 
organización de los 
ciudadanos de las 
comunas, recintos y 
demás asentamientos 
rurales con el carácter 
de organizaciones 
territoriales de base;

. 

e) Gestionar, coordinar y
administrar los servicios
públicos que le sean
delegados o
descentralizados por
otros niveles de
gobierno;

h) Vigilar la ejecución de 
obras y la calidad de los 

servicios públicos



INGRESOS PARA EL AÑO 2019 (DEL  1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE)

ITEM VALOR
ASIGNACIÓN DEL ESTADO 152,529.72

OTROS NO ESPECIFICADOS 200.00

(I.V.A) 2019 10,740.35

(CUENTA BANCO CENTRAL) 47,989.85

DE ANTICIPOS A PROVEEDORES 12,939.64



GASTOS DEL  1 DE ENERO DE 2019 A MAYO 2019 

ADMINISTRACIÓN ANTERIOR.



GASTO CORRIENTE
ITEM VALOR 

SUELDOS 16,035.01 
DECIMO TERCER SUELDO 127.50 
DECIMO CUARTO SUELDO 2,623.26 

APORTE PATRONAL  1,868.07 
FONDOS DE RESERVA 1,005.79 

COMPENSACIÓN POR VACACIONES 
NO GOZADAS 

406.88 

AGUA PORTABLE  49.00 
ENERGÍA ELÉCTRICA 99.48 

TELECOMUNICACIONES 87.41 
MOBILIARIOS 1,874.84 

COMISIONES BANCARIAS 22.47 
AL GOBIERNO CENTRAL (5 POR MIL) 339.63 

ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y 
AUTÓNOMAS( APORTE 1% Y 2% A 

CONAGOPARE NACIONAL Y 
CONAGOPARE LOJA) 

2,305.77 

 



GASTO DE INVERSIÓN

ITEM VALOR

SALARIOS UNIFICADOS 1,970.00
JORNALES 1,164.80
APORTE PATRONAL 239.35
FONDOS DE RESERVA 164.1
TRANSPORTE 1,080.00
FLETES Y MANIOBRAS 138.6
ALIMENTOS Y BEBIDAS 140.56
OBRAS PÚBLICAS DE 
TRANSPORTE Y VÍAS 

44,270.26

MOBILIARIOS 425.6



GASTOS EN ESTA ADMINISTRACIÓN HASTA 

DICIEMBRE 2019.



Sueldos y salarios 

ITEM VALOR

REMUNERACIONES UNIFICADAS 22,512.00

DECIMO TERCERO 3,082.07

DECIMO CUARTO 323.92
APORTE PATRONAL 2,622.62
FONDOS DE RESERVA 792.40
COMPENSACIÓN POR VACACIONES(  
LIQUIDACIÓN A FUNCIONARIOS)

3,682.18



Gastos Administrativos

ITEM VALOR

AGUA POTABLE 335.57

ENERGÍA ELÉCTRICA 154.33

TELECOMUNICACIONES 123.81

ALQUILER DE DISCOMÓVIL 1,120.00

SERVICIOS DE PROVISIÓN DE 
DISPOSITIVOS

85.12

SEGUROS 151.98



Débitos por aportes a Entidades

ITEM VALOR

COMISIONES BANCARIAS 35.10
AL GOBIERNO CENTRAL 470.33
A ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS Y 
AUTÓNOMAS

2,669.29



GASTOS EN INVERSIÓN



PERSONA CONTRATADA POR ADMINISTRACIÓN 
ANTERIOR COMO AUXILIAR DE LIMPIEZA

ÍTEM
SUELDO 

MENSUAL

AUXILIAR DE ASEO 394.00



TRANSPORTE

ITEM VALOR

Cuenta por pagar 370.00

Transporte de esta administración 660.00



Adecentamiento de Parroquia 

ITEM VALOR

Materiales de construcción 482.61



CONSTRUCCIÓN DE BATERÍA 

SANITARIA EN LA PARROQUIA NUEVA 

FÁTIMA.



ITEM VALOR

CONSTRUCCIÓN DE BATERÍA 
SANITARIA

25,314.77

ANTES DESPUÉS



RECONSTRUCCIÓN DE LA 

CUBIERTA DE LA ESCUELA “3 DE 

MAYO”



ANTES DESPUÉS

ITEM VALOR
ARREGLO DE LA ESCUELA 
3 DE MAYO 

3,000.00



VIALIDAD



Alquiler de retroexcavadora
prefectura

ITEM VALOR

ALQUILER DE 
RETROEXCAVADORA 

6,928.11

ALIMENTACIÓN OPERADORES 
PREFECTURA 

1,610.00

ARREGLO DE LLANTAS DE 
MAQUINARIA DE LA PREFECTURA 

409.92



CAMPEONATO 

DEPORTIVO



ITEM VALOR

UNIFORMES $ 1,400.00

BALONES $    270.00

TROFEOS Y MEDALLAS $ 194.88



FERIA AGRÍCOLA



ITEM VALOR

GORRAS BORDADAS 330.00
MEDALLAS, MEDALLONES Y PLACA DE CRISTAL 35.84
ARTÍCULOS DE BAZAR PARA KITS 592.00
ARTÍCULOS AGRÍCOLAS PARA KITS 1,310.00
AFICHES, TRÍPTICOS, ADHESIVOS Y 
CERTIFICADOS 438.50
ALIMENTACIÓN PARA SOCIALIZACIÓN DE FERIA 280.00



CONTRATACIÓN DE TRABAJADOR 

ITEM VALOR

CONTRATO DE AUXILIAR DE 
ASEO II POR ÉPOCA DE 

COSECHA DE MAÍZ 
1,431.4

MAÍZ ALMACENADO LISTO PARA 

DESGRANAR
Desgranando el Maíz



MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DESGRANADORAS 
DE MAÍZ ADQUIRIDAS POR ADMINISTRACIÓN 
ANTERIOR.

ITEM VALOR
MANTENIMIENTO DE 

MÁQUINAS 
DESGRANADORAS DE MAÍZ 

892.92

DESGRANADORAS EN LOCAL DEL 
PROVEEDOR PARA RESPECTIVO 

MANTENIMIENTO



CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA

ITEM VALOR
CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA
3,600.00

PROYECTO: Baterías Sanitarias Tipo y Chozón

Turístico en el Barrio Lubuzhco, Tumbunuma y 
Puritaca.



CONTRATACIÓN DE ACTUALIZACIÓN 
DE PDOT ( PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Lineamientos para 

PDOT

Socialización con 

ciudadanía

Socialización con 

ciudadanía



GESTIONES IMPORTANTES

CONAGOPARE

 Imagen Institucional: Logo, diseño de Redes sociales.

 Proyecto de I Feria 

 Proyecto Deportivo

FAO

 Construcción de reservorios con Geomembrana

 Plantas de aguacate más abonos para beneficiarios de ganadería 

climáticamente inteligente.



GESTIONES IMPORTANTES

GPL

Una Jornada adicional del Equipo Camionero.

Entrega de ármico para la realización de cabezales en los

diferentes barrios de la parroquia.

MUNICIPIO

Excavación de reservorios.

Fiscalizador de Baterías Sanitarias



GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN


